
 
 

 
FUENTE DE INFORMACION: OFICINA ASESORA JURIDICA 
SEPTIEMBRE 30 DE 2017 
 

  
RADICACIÓN 

 
DEMANDANTE 

 
CUANTÍA  

 
ESTADO 

 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

1 

 
2003-03837-00 

 
EJECUTIVO  -CONTRACTUAL 

 
CONTRALORÍA 
GENERAL DE 

SANTIAGO DE CALI 

 
$11.652.300 

 
PROCESO ENVIADO AL 

LIQUIDADOR DE LA 
COMPAÑÍA DE SEGUROS 

CONDOR. 

 
 

MEDIO 

2 

 
2005-5372 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

 
LUZ STELLA SANÍN 

LIBREROS 

 
$15.000.000 

 
 

EN APELACIÓN ANTE EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSDO 

ADTVO. DEL QUINDIO. 

 
 

MEDIO 

3 

 
2007-00152-00 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO. 
 

 
 
 

JULIÁN SEPÚLVEDA 
GARCÍA 

 
 
 

$0 

 
 

EN APELACIÓN ANTE EL 
CONSEJO DE ESTADO. 

 
 

MEDIO 

4 

 
 

2008-0057-01 
REPARACIÓN DIRECTA 

ÁNGELA YANETH 
REYES BECERRA $46.100.000 

 
EN APELACIÓN ANTE  EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

MEDIO 

5 
2008-0059 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

JAIME NARANJO 
CIFUENTES $1.357.900 

 
EN APELACIÓN ANTE  EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA. 

 
 

MEDIO 

 1 



  
RADICACIÓN 

 
DEMANDANTE 

 
CUANTÍA  

 
ESTADO 

 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

6 

 
2008-0232 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO. 
 

HERNÁN PASTRANA 
MONTOYA $24.706.733.65 

EN APELACIÓN ANTE  EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA. 

 
 

MEDIO 

7 

 
 

2008-00379-00 
 

ACCIÓN POPULAR 
 

CARLOS ALBERTO 
APONTE MONDRAGÓN $0 

 
 

PARA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
 

MEDIO 

8 
2011-0069-00 

ACCIÓN POPULAR 
 

RAFAEL HAMBURGER 
Y OTROS $0 

 
EN PERIODO PROBATORIO 

 
MEDIO 

9 

 
2011-00418 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

RODRIGO SANTIAGO 
PEREZ $68.940.866 

 
 

EN PERIODO PROBATORIO 

 
 

MEDIO 

10 

 
2011-00539-00 

 
NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 
 
 

BEATRIZ EUGENIA 
RAMÍREZ VERGARA 

 
 
 

$0 

 
 

PARA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
 

MEDIO 

 11 

 
2013-00063 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

MARIO HERNÁN 
COLORADO 
FERNÁNDEZ 

$9.768.476 

 
 

EN APELACIÓN ANTE  EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

MEDIO 

12 

2013-00261 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO LABORAL 

ROGER CARLOS 
MERCADO COSME $28.147.700 

 
EN APELACIÓN ANTE EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA. 

 
 

MEDIO 

 2 



  
RADICACIÓN 

 
DEMANDANTE 

 
CUANTÍA  

 
ESTADO 

 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

13 

 
 

2013-00317-00 
 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

 

CARLOS ALBERTO 
ROJAS CRUZ $8.140.397 

 
 

PARA SENTENCIA DE 
PRIMERA INSTANCIA. 

 
 

MEDIO 

14 

 
2014-00002-00 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

CLAUDIA JANETH 
SANDOVAL PIÑEROS $151.100.000 

 
EN APELACIÓN ANTE EL 

TRIBUNAL CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO DEL 

VALLE DEL CAUCA 

 
 

MEDIO 

15 

 
2014-00205-00 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL  

DERECHO 

RODRIGO JORDÁN 
MEJÍA $8.140.397 

 
EN APELACIÓN ANTE  EL 
TRIBUNAL CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO DEL 
VALLE DEL CAUCA 

 
 

MEDIO 

16 

 
2016-00086 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

ISACOM LTDA $24.000.000 

 
 

PENDIENTE REALIZACIÓN 
DE AUDIENCIA INICIAL 

 
 

MEDIO 

17 

 
 

2016-00132 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
 

 
 

ERICK ABDEL 
FIGUEROA PEREIRA 

 
 
 

$90.570.272 

 
 

EN PERIODO PROBATORIO 

 
 
 

MEDIO 

18 

 
2016-00430-00 

 
NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

 
 

MARÍA BETTY 
MORENO MENA 

 

 
 
 

$20.000.000 

 
PENDIENTE AUDIENCIA DE 

CONCILIACIÓN EN 
JUZGADO 2º LABORAL DEL 

CIRCUITO 

 
 

BAJO 

19 
2017-00020-00 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

FABIO CARDOZO 
MONTEALEGRE $78.945.400 

EN TÉRMINO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA 

 
MEDIO 

20 

 
2017-00038-00 

 
REPARACIÓN DIRECTA 

MARIO HERNÁN 
COLORADO 
FERNÁNDEZ 

$452.630.200 
 

EN TÉRMINO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA 

 

 
MEDIO 

 3 



  
RADICACIÓN 

 
DEMANDANTE 

 
CUANTÍA  

 
ESTADO 

 
CALIFICACIÓN DEL RIESGO 

 
 

21 
2016-00021 

REPARACIÓN DIRECTA CARLOS HUMBERTO 
MARÍN LÓPEZ $284.256.657 

EN TÉRMINO PARA 
CONTESTAR LA DEMANDA 

 

 
MEDIO 

 

 4 


	DEMANDANTE

